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Decanato
.25 de Mayo N°384 - 5730 Vila Merce des (5.L)- CPA DST30EKQ



“2014 – Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,

 en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

 VILLA MERCEDES (SAN LUIS, 15 de Mayo 2014.



VISTO:

El EXP-USL: 0003876/2014, donde la alumna Emilce Romina AVILA D.N.I. Nº 33.702.609 (Registro Nº 15/0258/14) de la Carrera Abogacía, solicita equivalencia de cursos aprobados en La Universidad Católica de Cuyo, y

CONSIDERANDO:

Que en la Actuación de referencia corre acumulada la documentación pertinente.

Que a fojas 75 de autos, consta el dictamen de la Comisión de Abogacía

Que el Departamento de Alumnos tomo la intervención que corresponde.

                        Que Secretaria Académica tomó la intervención que le compete.

                        Que el Decano ordenó su protocolización 

                        Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios.


       
             Por ello y en uso de sus atribuciones,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE  CIENCIAS ECONOMICAS





        JURIDICAS Y SOCIALES







      RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º.- Conceder a la alumna Emilce Romina AVILA  (Registro Nº 15/0258/14), equivalencia directa de los Cursos y para la Carrera que a continuación se detalla:
	UNIVERSIDAD CATOLICA DE CUYO
Facultad de Derecho Y Ciencias Sociales
Carrera:

Abogacía

	
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales

Carrera:

ABOGACIA
Plan de Estudios Ordenanza Nº 011/09-C.D.)

	Asignatura:
	Con:
	Asignatura:

	Introducción al Derecho
	Con:
	Principios Generales del Derecho

	Derecho Civil I
	Con:
	Derecho Civil I

	Elementos de Filosofía

Derecho Romano I

Derecho Romano II
	Con:
	Historia  del Pensamiento político y Jurídico

	Sociología
	Con:
	Nociones de Sociología


ARTICULO 2º Se deja constancia de la vigencia del Artículo 23º de la Ordenanza del Consejo Superior Nº 035/13: “Las equivalencias se otorgarán en forma conjunta y tendrán su real validez cada vez que el alumno cumpla con las respectivas exigencias de correlatividades de los cursos del plan de estudios de la carrera por la que haya optado”. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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